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su patio y huerto detrás, de superficie 178 metros
78 centímetros, de los que corresponden 75 metros
a la casa, y los restantes 103 metros 8 decímetros
al patio y huerto. Linda: Derecha, entrando, este,
con sucesores de doña Rita Fabré, hoy don Fran-
cisco Masó; frente, sur, con dicha calle; izquierda,
oeste, don José Esparrech y doña Emilia Sauleda,
hoy don Juan Dotrás, y espalda, norte, con sucesores
de doña Ana y doña Emilia Font, hoy don Francisco
Massaguer. Esta finca tiene como número catas-
tral 5143419DG6054S0001TG.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys
de Mar al tomo 1.549 del archivo, libro 123 de
Canet de Mar, al folio 134, inscripción quinta.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Arenys de Mar (Barcelona), 18 de diciembre de
2000.—La Secretaria.—3.336.$

BARAKALDO

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Barakaldo (Bizkaia), de fecha 19 de
septiembre de 2000, dictado en el juicio de quiebra
444/00 de «Andrés Santiago, Sociedad Anónima»
instado por el Procurador señor Allende Ordorica,
en representación de se ha declarado en estado de
quiebra a «Andrés Santiago, Sociedad Anónima»
quien ha quedado incapacitado para la administra-
ción y disposición de sus bienes, declarándose ven-
cidas todas sus deudas a plazo, por lo que se prohibe
hacer pagos o entregar bienes la quebrada, debiendo
verificarlo desde ahora al depositario administrador
don Juan Ignacio Lejarza Díez, y posteriormente,
a los señores Síndicos, con apercibimiento de no
tenerlos por descargados de sus obligaciones y pre-
viniendo a todas aquellas personas en cuyo poder
existan bienes pertenecientes a la quebrada para
que lo manifieste al señor Comisario don José Luis
Esquiroz Zapatero, en nombre y representación de
«Ize Auditores, Sociedad Limitada», entregándole
nota de los mismos, bajo apercibimiento de ser teni-
dos por ocultadores de bienes y cómplices de la
quebrada.

Barakaldo, 15 de enero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—3.682.$

BARCELONA

Edicto

Don Rodrigo Arenas Ávila, Secretario judicial del
Juzgado de Primera Instancia de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 680/99-E, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis Laietana,
contra «Actividades Telemáticas 2000, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán.
Se señala para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
26 de febrero de 2001, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de marzo de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de abril
de 2001, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y valor

Aparcamiento número 13 (participación: 1,39
por 100; cuota común: 0,95 por 100). Inscrito en
el mismo Registro al tomo 1.854, libro 48, de la
sección segunda B de Barcelona, al folio 138, finca
número 2.909-13.

Aparcamiento número 57 (participación: 1,12
por 100; cuota común: 0,80 por 100). Inscrito en
el mismo Registro al tomo 1.854, libro 48, de la
sección segunda B de Barcelona, al folio 224, finca
número 2.909-57.

Aparcamiento número 68 (participación: 1,12
por 100; cuota común 0,80 por 100). Inscrito en
el mismo Registro al tomo 1.863, libro 57, de la
sección segunda B de Barcelona, al folio 21, finca
número 2.909-68.

Aparcamiento número 70 (participación: 1,12
por 100; cuota común: 0,80 por 100). Inscrito en
el mismo Registro al tomo 1.863, libro 57, de la
sección segunda B de Barcelona, al folio 25, finca
número 2.909-70.

Aparcamiento número 76 (participación: 1,12
por 100; cuota común: 0,80 por 100). Inscrito en
el mismo Registro al tomo 1.863, libro 57, de la
sección segunda B de Barcelona, al folio 37, finca
número 2.909-76.

Aparcamiento número 77 (participación: 1,12
por 100; cuota común: 0,80 por 100). Inscrito en
el mismo Registro al tomo 1.863, libro 57, de la
sección segunda B de Barcelona, al folio 39, finca
número 2.909-77.

Aparcamiento número 85 (participación: 1,12
por 100; cuota común: 0,80 por 100). Inscrito en
el mismo Registro al tomo 1.863 y libro 57, de
la sección segunda B de Barcelona, al folio 55, finca
número 2.909-85.

Tipos de subasta:

Finca número 2.909-13: Tres millones cincuenta
mil (3.050.000) pesetas.

Finca número 2.909-57: Dos millones cuatrocien-
tas mil (2.400.000) pesetas.

Finca número 2.909-68: Dos millones doscientas
cincuenta mil (2.250.000) pesetas.

Finca número 2.909-70: Dos millones doscientas
cincuenta mil (2.250.000) pesetas.

Finca número 2.909-76: Dos millones cien mil
(2.100.000) pesetas.

Finca número 2.909-77: Dos millones cien mil
(2.100.000) pesetas.

Finca número 2.909-85: Dos millones cien mil
(2.100.000) pesetas.

Barcelona, 13 de diciembre de 2000.—El Secre-
tario judicial.—3.211.$

BARCELONA

Edicto

Se hace saber: Que conforme a lo dispuesto por
la ilustrísima señora Magistrada-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 53 de los de Barcelona,
en el expediente de suspensión de pagos núme-
ro 142/00-2.a, instada por el Procurador don Fede-
rico Barba Sopeña, en nombre y representación de
«Edificaciones y Residencias, Sociedad Anónima»
(EDIFIR), con fecha 10 de enero de 2001, se ha
dictado auto cuya parte dispositiva dice:

«De conformidad con lo solicitado por el Pro-
curador de la suspensa, se acuerda la suspensión
definitiva de la Junta general de acreedores, que
se había señalado para el próximo día, 23 de enero
de 2001, a las diez horas de su mañana, y en su
sustitución se decreta que el presente expediente
en lo sucesivo se ajuste al procedimiento escrito
prevenido en la Ley.

Se concede a la suspensa el plazo de cuatro meses,
contados a partir de la fecha señalada para la cele-
bración de la Junta general de acreedores a fin de
que presente ante este Juzgado, la proposición de
convenio y haga constar, fehacientemente, el voto
de los acreedores respecto al mismo.

Dése publicidad a la presente resolución, a cuyo
fin se expedirán los oportunos edictos, que se fijarán
en el tablón de anuncios de este Juzgado, y se publi-
carán en el “Boletín Oficial del Estado”, “Boletín
Oficial” de esta provincia y en el periódico “La
Vanguardia”, y además, se notificará mediante tele-
grama a los acreedores dicha suspensión y susti-
tución por lo acordado, de lo cual se cuidará la
representación de la suspensa de su cumplimiento
antes del día que fue señalada la Junta de acreedores,
entregándose los edictos acordados expedir al Pro-
curador don Federico Barba Sopeña.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría M. Asun-
ción Ramírez Sainz de Murieta. Doy fe. Siguen
firmas.»

Y para que conste y publicidad a los acreedores
y demás personas a quienes pueda interesar, libro
y firmo la presente.

Barcelona, 10 de octubre de 2000.—La Secretaria
judicial.—3.239.$

BILBAO

Edicto

Doña Joaquina Fuentes Asensio, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 8 de Bilbao (Viz-
caya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 574/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria y Ála-
va-Araba Eta Gastseizko Aurrezki Kutxa, contra
doña Joaquina Borja Jiménez, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado el día 2 de marzo de 2001, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
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la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4749, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de abril, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de mayo,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Planta baja, que mide 60 metros cuadrados,
aproximadamente, que forma parte integrante del
chalé denominado «Elexaurre», sito en Iralabarri
(Bilbao), que ocupa parte de la superficie de la par-
cela llamada Manzana 3, en el barrio de Mena;
tiene su entrada por la avenida principal, hoy Reyes
Católicos, y señalada con el número 9.

Tasada a efectos de primera subasta en veintidós
millones doscientas cuarenta mil (22.240.000) pese-
tas.

Bilbao (Vizcaya), 28 de diciembre de 2000.—La
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 8,
Joaquina Fuentes Asensio.—3.205.$

BILBAO

Edicto

Don Santos Puga Gómez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 13 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, con número
extravío de letras de cambio 568/00, se sigue pro-
cedimiento sobre extravío de pagaré, iniciado por
denuncia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», que fue tenedor de dicho título,
en virtud de cesión, habiéndose acordado, por reso-
lución de esta fecha, publicar la denuncia, fijando
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de
su publicación, para que el tenedor del título pueda
comparecer en el Juzgado y formular oposición.

Bilbao (Bizkaia), 10 de enero de 2001.—El Magis-
trado-Juez, Santos Puga Gómez.—3.204.$

CARMONA

Edicto

Doña Marina del Río Fernández, Juez de Primera
Instancia número 1 de los de Carmona (Sevilla),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se tramita procedimiento judicial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
49/00, a instancia de la entidad acreedora—ejecu-
tante, S.C.A. Labradores de la Campiña, represen-
tada por el Procurador don José María Rodríguez
Valverde, contra el deudor—ejecutado, Antonio
Galindo Camino, representado por la procuradora
doña Micaela Rodríguez Gavira, en reclamación de
préstamo con garantía hipotecaria, en los que por
providencia de esta fecha, he acordado la venta en
pública subasta, por término de veinte días, de los
siguientes bienes-inmuebles que aparecen hipoteca-
dos:

Lote a) Seis fincas ubicadas en Sevilla:

1. Identificación: Registral 29.279.
Situación: Calle Virgen de la Oliva, 7, y calle

Virgen de la Cinta.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Registro de la Propiedad número 2 de los de

Sevilla, inscrita folio 154 del tomo 844 del archivo,
libro 437.

Tipología: Urbana número 70. Trastero número
20 de la planta sótano de un conjunto de edificios,
denominado «Parque Feria».

Tipo de tasación: 6.064.196 pesetas.
2. Identificación: Registral 29.175.
Situación: Calle Virgen de la Oliva, 7, y calle

Virgen de la Cinta.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Registro de la Propiedad número 2 de los de

Sevilla, inscrita folio 172 del tomo 841 del archivo,
libro 435.

Tipología: Aparcamiento número 18. Edificio
«Parque Feria».

Tipo de tasación: 6.064.196 pesetas.
3. Identificación: Registral 29.177.
Situación: Calle Virgen de la Oliva, 7, y calle

Virgen de la Cinta.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Registro de la Propiedad número 2 de los de

Sevilla, inscrita folio 1 del tomo 844 del archivo,
libro 437.

Tipología: Aparcamiento número 19. Edificio
«Parque Feria».

Tipo de tasación: 6.064.196 pesetas.
4. Identificación: Registral 29.277.
Situación: Calle Virgen de la Oliva, 7, y calle

Virgen de la Cinta.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Registro de la Propiedad número 2 de los de

Sevilla, inscrita folio 1 del tomo 844 del archivo,
libro 437.

Tipología: Trastero número 19 de la planta sótano
de un conjunto de edificios denominado «Parque
Feria».

Tipo de tasación: 6.064.196 pesetas.
5. Identificación: Registral 29.443.
Situación: Calle Virgen de la Oliva, 7.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Registro de la Propiedad número 2 de los de

Sevilla, inscrita folio 52 del tomo 846 del archivo,
libro 439.

Tipología: Vivienda —A— en planta 10, con acceso
por el portal —B—, situado en porche cubierto que
tiene entrada por calle Virgen de la Oliva, 7, situada
a la derecha de zona izquierda de salida de ascen-
sores.

Tipo de tasación: 90.962.942 pesetas.
6. Identificación: Registral 29.445.
Situación: Calle Virgen de la Oliva, 7.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

Registro de la Propiedad número 2 de los de
Sevilla, inscrita folio 55 del tomo 846 del archivo,
libro 439.

Tipología: Vivienda —B— en planta 10, con acceso
por el portal —B—, situado en porche cubierto que
tiene entrada por calle Virgen de la Oliva, 7, situada
a la derecha de zona izquierda de salida de ascen-
sores.

Tipo de tasación: 90.962.942 pesetas.

Lote b) Finca ubicada en Mairena del Alcor:

Identificación: Finca Registral 5.938.
Situación: Parcela terreno denominada «Los Cla-

veles», al pago del Encinar.
Municipio: Mairena del Alcor (Carmona).
Provincia: Sevilla.
Registro de la Propiedad: Alcalá de Guadaira, ins-

crita al folio 158 del tomo 502 del archivo, libro
136 de Mairena del Alcor.

Tipología: Urbana. Parcela de terreno denominada
«Los Claveles», en término de Mairena del Alcor,
al pago del Encinar. Extensión superficial 1.097
metros cuadrados.

Tipo de tasación: 90.962.942 pesetas.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencias de este Juzgado el próximo día 27 de
febrero de 2001, a las trece horas, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Para poder tomar parte en la misma,
deberán los licitadores acreditar haber ingresado en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, abierta en Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciu-
dad (3953—0000—18—049/00), el 20 por 100 del
valor de la tasación que sirva de tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a la licitación, disfrutando
tan sólo el ejecutante de la exención de pago del
depósito previo, pudiéndose tomar parte en la subas-
ta en calidad de ceder el remate a un tercero y
no admitiéndose posturas que no cubran el tipo
de tasación correspondiente.

Segunda.—Desde el anuncio de la presente subasta
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, adjuntándose con aquél
el correspondiente resguardo acreditativo de ingreso
del 20 por 100 al que antes se ha hecho referencia.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes —si los hubiere— al crédito de la actora
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta, quedando subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se reservarán en depósito —a instancia
de la parte actora— las consignaciones de los pos-
tores que no resulten rematantes y que lo admitan
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si por el primer adjudicatario no cumpliese
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexta.—Caso de no concurrir ningún postor a la
primera subasta, se señala para la celebración de
la segunda subasta el próximo día 27 de marzo
de 2001, a las trece horas, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 del tipo de tasación, no admi-
tiéndose posturas inferiores al tipo que resulte.

Séptima.—Para el caso de no concurrir licitadores
a la segunda subasta, se señala para la celebración
de la tercera subasta el próximo día 27 de abril
de 2001, a las trece horas, sin sujeción a tipo.

Octava.—Si por alguna causa de fuerza mayor
tuviera que suspenderse alguna de las subastas, se
entenderá señalada su celebración para el día hábil
inmediato, y a la misma hora.

Novena.—La publicación del presente edicto, ser-
virá de notificación al deudor/es, para el caso de
no poderse verificar en la forma ordinaria.

Carmona, 27 de noviembre de 2000.—El Juez de
Primera Instancia e Instrucción número 1.—La
Secretaria judicial.—3.705.$


